SENTENCIA DEFINITIVA No.08/2012.-

TRIBUNAL DE APELACIONES DE TRABAJO DE PRIMER TURNO. 

MINISTRO REDACTOR: DRA. ROSINA ROSSI.

MINISTROS FIRMANTES: DRA. DORIS MORALES. DRA. ROSINA ROSSI. DR. JULIO POSADA.

        Montevideo, 15 febrero de 2012.-

VISTOS:  

Para sentencia definitiva de segunda instancia estos autos caratulados “ Anido Alonso Rodrigo c/ L’Oreal Uruguay S.A. Daños y perjuicios. Otros.”  IUE 2-3882/2011, venidos a conocimiento de la Sala en virtud del recurso de apelación   interpuesto contra la sentencia definitiva n.105/2011 dictada por el Sr. Juez Letrado de Primera Instancia de Trabajo de 11vo. Turno,  Dr. Cristóbal Nogueira.        

RESULTANDO:  


1.  Dictada la sentencia definitiva de primera instancia, en término compareció la parte demandada  deduciendo recurso de apelación que, sustanciado fue concedido y franqueado, ingresando los autos a este Tribunal el 21.11.2011. No hallándose acreditada la sustitución de poder en forma , por auto n. 550/2011 se intimó a la demandada y cumplido , el 30.110.2011 pasaron los autos a estudio. El Acuerdo fue fijado para el día de hoy XXXy acordada sentencia se procede a su dictado.     

 2. Fue necesario realizar estudio sucesivo en atención a que la Sala carece de medios técnicos apropiados para realizarlo en forma simultánea como dispone el art. 17 de la ley 18.572. Aún así , como surge de autos, acordada sentencia se dicta en el plazo legal de treinta días computables desde que los autos se hallaron en estado de comenzar el estudio y descontado el período en que el Tribunal estuvo desintegrado. ( 1.2.2012-…….) 

CONSIDERANDO:  

1. Con el número de voluntades legalmente requeridas, confirmará  en todos sus términos la sentencia de primera instancia. 

2. La sentencia definitiva de primera instancia 

n. 105/2011 falló  en lo medular:   “Condenando a la parte demandada a pagar a la parte actora la suma reclamada de $228.664 en concepto de multa de la ley 18.572, diferencias de indemnización por despido, diferencias de compensación ( ley 14.000) premio anual “Profit sharing” y daños y perjuicios preceptivos, con más intereses y reajustes conforme dispone el  decreto ley 14.500 hasta la fecha efectiva del pago y las costas a cargo de la demandada…”

La parte demandada dedujo recurso de apelación agraviándose de la solución de la sentencia respecto de la integración de la base de cálculo de los rubros demandados en los siguientes puntos: la compensación por uso de vehículo propio,  la patente y el seguro , $1000 mensuales por celular y el premio “Profit sharing” correspondiente al año 2010. 

La parte actora al evacuar el traslado abogó por la confirmatoria. 

3. El caso de autos. 

Sostuvo la accionante que además de su salario fijo de $ 22.494 y las comisiones, percibía otros rubros que pretendió fueran incluídos en la base de cálculo de la indemnización por despido: $4.800 mensuales por uso de su vehículo, el 70% de la patente y el seguro, $1000 por uso del celular por mes y el premio “profit sharing”. 

La demandada repelió la acción sosteniendo en lo medular que ninguno de ellos poseía naturaleza salarial y por ende no debía se incluído en la  base de cálculo. 

4. Aspectos de trámite. 

        No puede dejar de señalarse que no se comparte la decisión de primera instancia en punto a considerar por un lado que debate era de puro derecho, y por otro, fijar el  objeto de la prueba y disponer la producción de la ofrecida. ( auto n 1202/2011 de fjs. 106)

5. Los agravios del demandado y  apelante. 

5.1. Compensación por el uso de su vehículo. 

Se agravió la demandada de que la sentencia hubiera concluido en la naturaleza salarial de la partida por $4800, sosteniendo en su lugar que se trataba de la compensación del gasto del automóvil del trabajador puesto a disposición de la empresa. 

Se hallaba en debate si los $4.800 podían ser atrapados por el concepto de “remuneración correspondiente a un mes de trabajo” para que fueran  incluídos en la base de cálculo de la indemnización por despido. 

Debe puntualizarse que tendrían el carácter de remuneratorios , si de algún modo reportaban una ventaja para el trabajador. ( Plá Rodríguez. Curso de Derecho Laboral T.III Vol. 2 pag. 10)  

Sostuvo la recurrente que la cifra tenía naturaleza compensatoria, respondiendo a los gastos por el uso del vehículo propio, en base a una paramétrica que reembolsaba los ocasionados  por kilómetro recorrido en su actividad de vendedor. 

La Sala confirmará la decisión de primera instancia, por dos  fundamentos.

El primero. 

Las partes están de acuerdo en que el trabajador utilizaba su vehículo para cumplir las tareas de vendedor, de lo que se infiere que, razonablemente, aquel sufría un desgaste y otros gastos de insumos por su uso dedicado a la empresa. 

En consecuencia, si por un lado el trabajador ponía su vehículo a disposición de la empresa para trabajar y si por otro, ésta le abonaba en forma fija $.4.800 todos los meses y no controlaba los kilómetros y el tiempo efectivamente involucrados puede inferirse que,  ni toda la cantidad podría reportar una ventaja adicional para el trabajador – como postuló en la demanda – ni toda podía ser compensatoria – como sostuvo la demandada-.   

Si bien la empleadora hizo un listado a fjs. 53 de los rubros que componían la paramétrica, incluyendo algunos de gestación mensual – como la nafa, el aceite, etc, por km recorrido – y otros anual – lavado de carrocería, lavado de motor, batería, etc - , ello no pasó de una estimación sin respaldo probatorio alguno. En tal sentido, debe hacerse hincapié en la ausencia de prueba de los kilómetros recorridos, por cuanto dicha información obraba en su poder en la medida que, por su condición de empleador, puede suponerse que  organizaría los destinos de la labor y por ende tendría la posibilidad de probarlos y no meramente de estimarlos. 

De allí que, si podía controlar las distancias recorridas y el consiguiente gasto de las variables que consideró por kilómetro recorrido y no lo hizo, sino que pagó una cantidad fija, dejó librado a que , una porción al menos de los $.4800,  reportaran una ventaja para el trabajador. 

El segundo. 

De los documentos glosados por la parte actora entre fojas 9y 40 y no cuestionados por la contraria, surge que en el año 2010, todos los meses la empleadora depositó en la cuenta del Banco Itaú a nombre del actor, $.4.800. 

A su vez de la transcripción de la copia del recibo de los rubros exigibles al egreso de fjs. 5, surge que de la licencia generada en el año 2009 le quedaron pendientes de goce 4,5 días, de lo que se deduce que gozó todos los restantes que , en función de la antigüedad eran 16,5. Ello significa que  alguno de los meses del año 2010 no lo trabajó íntegramente porque gozó de licencia. Sin embargo consultados los documentos citados, se advierte que todos los meses del año 2010 la demandada abonó en forma fija los $.4.800. De allí que también lo pagó cuando gozó de licencia y por definición, no puso el automóvil a disposición de la empleadora. Y si pagó la partida con independencia de la afectación del vehículo, no puede compartirse la postulada naturaleza compensatoria. 

En consecuencia, por los dos fundamentos expuestos se confirmará la sentencia de primera instancia. 

5.2. Cómputo de la compensación del 70% por gasto de patente y seguro.

Se agravió el recurrente acerca de la calificación salarial del beneficio, sosteniendo que se trataba de un reembolso del gasto por tal concepto por poner su vehículo a  disposición de la empresa. Explicó al apelar que no le abonaba el 100% de ese gasto por entender que el 30% restante del que se hacía cargo el trabajador respondía al tiempo de uso para fines personales ( fines de semana, licencia y días laborales después de la jornada) 

Pero debe verse que al contestar la demanda, no argumentó lo mismo. Dijo que “…si tomamos en cuenta los días laborales en un año civil, esto representaría aproximadamente un 75% del tiempo que el vehículo del empleado se encuentra al servicio de la empresa y por tanto correspondía su reembolso. Por su parte el 25% lo conforman los descansos semanales, los feriados y los días de licencia.” ( fjs. 86) 

La diferencia, entre uno y otro planteo, no solo es transcendente sino también inadmisible estando a la etapa del proceso en que se llevó a cabo. En consecuencia, quedando los hechos del proceso fijados en las proposiciones introductorias, tal cual se deduce de la fijación del objeto del proceso y de la prueba,  debe estarse a lo planteado en la contestación. 

Ahora bien. 

Estando a los dichos de la contestación, el 25% de patente y seguro que no abonaba la empresa respondía al tiempo de descanso semanal ,feriados y días de licencia.

Pero aún estando  a dicho planteo, la porción de reembolso se muestra errada, por cuanto la empleadora únicamente descontó, en el 25% que estimó imputables a   los tiempos de descanso semanal, feriados y licencia anual como si el trabajador hubiera puesto a su disposición el automóvil las veinticuatro horas de cada día de labor. En su lugar, debe pensarse que, el vehículo estuvo afectado al trabajo para la empresa durante la extensión de la jornada de trabajo que en un régimen de normalidad – ya que una diversa no fue planteada – era de ocho horas por día y el resto permaneció bajo la disponibilidad del trabajador, para usarlo, prestarlo, etc.

 Ocho horas por día supone la tercera parte o el 33,33% del día. 

Pero no todos los días del año trabajaba sino, que no lo hacía – estando al planteo de la demandada, por descanso semanal, feriados o licencia anual -  el 25% de los días de cada mes.   

 Entonces, el vehículo estuvo a disposición de la empresa el 33% de las horas cada día de trabajo que representaban el 75% de los días del año. 

De lo que se infiere que el tiempo durante el cual el trabajador no trabajó, por descansos, feriados y licencias, también dejó de poner el vehículo a disposición de la empresa el 33% de las horas de cada día. 

 Esto es 33%-25% = 8,25%

A su vez 33%-8,25%= 25,08% 

Entonces del 75% de los días del año laborables, solo el 25,08% de las horas de cada día puso su vehículo a disposición del empleador. Esto es la porción de los $4.800 que sería compensatoria de gastos del vehículo. 

Y el resto, ventaja para el trabajador. 

 75%-25,08%= 50.92%.  

Resultó un hecho controvertido que la demandada le abonó al trabajador por el concepto en examen del ejercicio 2010, $17.496. 

En consecuencia el 50,92% de los $17.496 constituye la porción salarial correspondiente a un año ($8908) , de allí que  la mensual asciende a $ 742,41 (17.496 x 50,92% : 12) mensuales ostentan naturaleza salarial. 

5.3. Cómputo de $1000 por uso de celular. 

Sostuvo la recurrente que el trabajador usaba el celular para llevar adelante su gestión de venta, entonces debía ser un gasto solventado por la empleadora. Razón por la cual abonaba al trabajador $1000 por mes. 

Por un lado podría pensarse que la ausencia de control del efectivo gasto y el pago de una cantidad fija, podía determinar que cuando el gasto fuera menor a $1000 existiera una porción de ventaja para el trabajador. 

Pero por otro, no puede soslayarse que el trabajador había asumido la obligación de no usar el teléfono celular otorgado por la empresa para otros fines que no fueran los vinculados a la tarea y que el tope de gasto cubierto sería el equivalente a 350 minutos,  conforme surge de su firma al documento de fjs. 65. 

Ahora bien. 

Como la empleadora le entregaba un aparato nuevo cada año y no le exigía el reintegro del anterior, podría pensarse que ello – el aparato – constituiría una ventaja para el trabajador. Empero, ello no fue lo demandado. 

En consecuencia, se estimará el agravio revocándose la decisión de primera instancia. 

5.4. El “profit sharing” correspondiente al año 2010. 

Sostuvo la recurrente al contestar la demanda que este premio anual que había sido dispuesto unilateralmente por la empresa tenía relación con las utilidades globales de la compañía en el mundo y nada tenía que ver con el desempeño del trabajador.

Se agravió por la condena por cuanto, según dijo, no se cumplía una de las condiciones indispensables para que le asistiera derecho a percibirlo y de la que todos los empleados estaban en conocimiento: que el trabajador mantuviera el empleo a la fecha del pago ( febrero de cada año), según surge de los recaudos de fjs. 58-62 agregados con la contestación de la demanda.  Y, como el despido se produjo el 22.12.2010 y el premio se abonó el 15.2.2011, no le correspondía percibirlo. 

Ahora bien. 

De los documentos citados surge que efectivamente se trataba de un premio al alcance de los objetivos locales de venta de la filial en Uruguay y de la empresa a nivel mundial. ( fjs. 61). Y, la labor personal de cada trabajador entonces, solo incidía indirectamente. 

De allí que la cita bibliográfica a la obra del Profesor Plá Rodríguez que realiza la sentencia a fjs. 132, no se adecua al caso en tanto refiere al premio por productividad vinculado “…al rendimiento o comportamiento del trabajador”. 

A su vez, de los mismos documentos surgen los requisitos para que un empleado genere el derecho: que tuviera  contrato permanente, que estuviera presente en la empresa a la fecha del pago y durante el año en cuestión. ( fjs. 60) 

Podría pensarse que en definitiva, en la medida que sería resorte del poder de dirección del empleador, la decisión acerca de si lo desvinculaba antes de la fecha de pago – condición meramente potestativa-, ello redundaría en una condición ilegítima de acceso al beneficio por ser de su exclusivo resorte. Empero, ni la eventual ilegitimidad de la cláusula (o la injusticia de la misma como lo señaló al evacuar el traslado del recurso de apelación, fjs. 139vlto.), ni la ausencia de conocimiento de ella ( recién invocada por el trabajador al alegar de bien probado, fjs. 120 vlto.)  integraron el objeto del proceso. 

Pudo el trabajador introducir uno, u otro o ambos puntos en la audiencia única del 13.10.2011 cuando el tribunal fijó definitivamente el objeto del proceso, y no lo hizo. En consecuencia, ninguno de los dos podía  entrar en el debate. 

Y, en tanto a la fecha del pago del beneficio – 15.2.2011- el trabajador ya no estaba presente en la empresa por cuanto había sido despedido el 22.12.2010, no le asistía derecho a la percepción del mismo.  

Por cuanto viene de decirse se revocará la decisión de primera instancia en este aspecto. 

6. La liquidación de la condena. 

La base de cálculo  en debate, debía estar conformada por $22.494 por sueldo fijo; $29.539 por promedio de comisiones; $2444,16 por compensación por uso de vehículo propio; $ 742,41 por porción salarial de la patente y el seguro, más las alícuotas de licencia, salario vacacional y aguinaldo. 

7. Accesorios. 

La actuación de las partes en el proceso no amerita condenas accesorias especiales.

Por los fundamentos expuestos, el Tribunal de Apelaciones de Trabajo de 1er. Turno, FALLA: 

1. Confírmase parcialmente la sentencia de primera instancia. 

2. Revócase en su medida y dispónese que la base de cálculo estará conformada por $22.494 de sueldo fijo, $29.539 de comisiones, $2444,16 por compensación de uso de vehículo propio, $ 742 por porción salarial del reembolso de patente y seguro, más las alícuotas de licencia, salario vacacional y aguinaldo. 

3. Costas de oficio y los costos en el orden causado. . Honorarios fictos 3 B.P. y C.  y oportunamente, devuélvanse los autos a la  Sede de origen. 

Dra. Doris Morales Martinez
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